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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230073300 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO POPULAR S.A. y en contra de 

EISENHOWER CASTRO CAVIEDES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 05703070003429 

 

1.1°. $4.727.797,oo M/CTE, por concepto de capital de las cuotas 

causadas y no pagadas entre octubre de 2022 a mayo de 2023.  

 

1.2º. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

calculados sobre el capital de las cuotas causadas y no pagadas enunciadas 

en el numeral anterior, a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota y hasta la fecha de la cancelación de la deuda. 

 

1.3.º. $7.011.777,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes que 

debieron ser cancelados con las cuotas dejadas de pagar entre octubre de 

2022 a mayo de 2023.  

 

1.4º. $79.944.004,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  

 

1.5º. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

calculados sobre el capital enunciados en el numeral anterior, a partir del la 

presentación de la demanda y hasta la fecha de la cancelación de la deuda. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
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5º. RECONOCER al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67c6969b904129179806ca68ff538c41659c24a438084471fd8263d23141d9d9
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ng 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Prueba extraprocesal Rad. No. 11001400303220230093900 

  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. APORTAR certificado especial de procesos de pertenencia 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, por el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-603447 objeto de usucapión. 
 

1.2. PREVIO a solicitar el emplazamiento de los herederos 
determinados de la señora MARY ABRIL DE CASAS (q.e.p.d.) 
deberá incluirse en el acápite de notificaciones del escrito de 
demanda, para intentarse allí la notificación, las direcciones 
indicadas en escritura pública No. 1929 del 02 de mayo de 2007, 
de la Notaría 53 de esta ciudad.  

 

1.3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38d5fb265f05f011d30a9ab8e5c977741395b4346e307b90946277b5dcbe24aa

Documento generado en 13/10/2023 01:57:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Divisorio Rad. No. 11001400303220230094100 

 

Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los 

presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 y 89 del C.G.P., ese 

despacho, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la demanda divisoria presentada por Sandra Patricia Obando 

Rodríguez en contra de Alexander Arias Muñoz. 

 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 

artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso y, propiamente las 

selañadas en el artículo 406 y s.s. ibíd.  

 

3. CORRER traslado de la demanda a la parte pasiva por el término de diez 

(10) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 del Código 

General del Proceso.  
 

4. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la ley 

2213 de 2022, y/o artículos 291 y ss del Código General del Proceso. 
 

5. DECRETAR la inscripción de la demanda en el bien objeto de división, con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40170656 de la oficina de 

instrumentos públicos zona sur. 

 
6. RECONOCER personería a la abogada MYRIM PATRICIA ADAMES BULLA 

para actuar en representación de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Garantía Real Rad. No. 11001400303220230094300 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la efectividad de la garantía real en favor del 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JANNETH DELGADO RINCÓN, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 4513071272303473  

 

1.1º. $4.480.394,oo M/cte., por concepto de capital.  

 

1.2º. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. Liquidados sobre el capital del numeral 

anterior, a partir del 21 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de lo adeudado 

 

2º. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la efectividad de la garantía real en favor del 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JANNETH DELGADO RINCÓN y 

JAZMÍN DELGADO RINCÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por con No. De obligación  20990192464 

 

2.1º. 133.568.253,oo M/cte., por concepto de capital acelerado.  

 

2.2º. Por los intereses moratorios a la tasa del 17.57% E.A. sin que 

pueda la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Liquidados sobre el capital del numeral anterior, a partir de la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado 

 

3°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

4°.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 

 

5°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-174822 

 

6º. ORDENAR que por secretaría se oficie a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá para que acate la medida y a costa del 

interesado expida certificado de tradición del predio. 
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ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral 
de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 

      7°. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

7°. RECONOCER personería a la empresa ALIANZA SGP S.A.S. 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien en la presente causa actúa a través del abogado 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ae8b15b99334380995496c45b66cb9501559c13bfe7153282e71c6f1208247c
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230094400 

  
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor  BANCO POPULAR S.A. y en contra de FABIO MARÍN 

RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 02603360000194 

 

1.1°. $2.159.046,oo M/CTE, por concepto del capital vencidos en las cuotas 

causadas y no pagadas en los meses de junio y julio de 2023.  

 

1.2°. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas, liquidados a partir del día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué el pago.  

 

1.3°. $2.161.144,oo M/CTE, por concepto de intereses corrientes a la tasa 

10.55% anual mes vencido, que debieron ser pagados con las cuotas causadas y 

no pagadas en los meses de junio y julio de 2023.  

 

1.4°. $122.554.576,oo M/CTE, por concepto capital acelerado e insoluto.  

 

1.5°. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital acelerado, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

Por el pagaré No. 14448155 

 

1.6°. $4.024.697,00 M/CTE, por concepto del capital.  

 

1.7°. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el capital anterior, liquidado 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago. 

 

1.8°. $373.408,00 M/CTE, por concepto de intereses corrientes desde el día 

04 de julio de 2022 hasta el 04 de agosto de 2023.  

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 
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4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 

disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER al abogado GERMAN PARRA GARIBELLO, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.96, hoy 17 octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6165bf19e993321c456f3d5522bb637c81fd3fb93f93a6182edf0d24802dc8d7

Documento generado en 13/10/2023 01:57:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Jetc/Ng 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Garantía Real Rad. No. 11001400303220230095200 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la efectividad de la garantía real en favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de MAGDA PATRICIA 

CÁRDENAS SILVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 2207237 

 

1.1°299.807,8291 UVRS que a la fecha de presentación de esta 

demanda, equivale a la suma de $104.797.017,19 M/cte., por concepto de 

capital acelerado.  

 

1.2°. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.60% E.A. sin que 

pueda superar la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

financiera. Liquidados sobre el capital del numeral anterior, a partir de la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de lo 

adeudado. 

 

1.3°. 3.625,7492 UVR, que a la fecha de presentación de esta 

demanda, equivale a la suma de $1.267.370,81 M/cte., por concepto de 

capital de las cuotas causadas y no pagadas entre el 16 de abril al 16 de julio 

de 2023. 

 

1.4°. Los intereses moratorios a la tasa del 18.60% E.A, sobre el saldo 

de capital de cada cuota enunciada en el numeral inmediatamente anterior, 

sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. Liquidados a partir del día siguiente al vencimiento de cada cuota, 

y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

Por el pagaré No. 2944406 

 

1.5°$51.197.919,00 M/cte., por concepto del capital.  

 

1.6°. Por Los intereses moratorios sobre el capital liquidados sobre la 

suma contenida en el numeral 1.5.  a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 
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1.7°. $2.428.647,00 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

adeudados desde el día 03 de febrero y hasta el 20 de junio de 2023. 

 

1.8. $214.442,00 M/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados desde el día 03 de marzo y hasta el 20 de junio de 2023. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 

 

     4°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40718280. 

 

      5°. ORDENAR que por secretaría se oficie a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá para que acate la medida y a costa del 

interesado expida certificado de tradición del predio. 

 

ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos para 

realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 

Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. 

 

      6°. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del 

día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

7°. RECONOCER a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230095400 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS 

RANGEL S.A.S y en contra de DEMOLICIONES EXCAVACIONES Y 

CONSTRUCCIONES NUEVO RELÁMPAGO S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1°. $19.520.028.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en la 

factura electrónica No. SR-750, vencida el 05 de agosto de 2021. 

 

1.2°. $2.947.721.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en título 

valor factura electrónica No. SR-751, de fecha de creación 28 de julio de 2021 

y vencida el 05 de agosto de 2021, báculo de la obligación. 

 

1.3°. $12.244.381.00 M/CTE, por concepto de capital contenido la 

factura electrónica No. SR-776, vencida el 13 de agosto de 2021. 

 

1.4°. $650.668.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en la 

factura electrónica No. SR-777, vencida el 13 de agosto de 2021. 

 

1.5°. $14.965.355 M/CTE, por concepto de capital contenido la factura 

electrónica No. SR-825, vencida el 01 de septiembre de 2021. 

 

1.6.°. $1.587.235 M/CTE, por concepto de capital contenido en la 

factura electrónica No. SR-852, vencida el 15 de septiembre de 2021. 

 

1.7°. $1.133.739 M/CTE, por concepto de capital contenido en la 

factura electrónica No. SR-882, vencida el 29 de septiembre de 2021. 

 

1.8º. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada 

una de las facturas antes enunciadas, liquidados a la tasa máxima fijada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad de cada una y hasta que se efectúe el pago total.  

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 
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4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER a la abogada LUISA FERNANDA PRIETO PARDO, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3749e5d4dc955ec5fde8400b9c38941034b0a89a03df2eb80b64ef015db5151d

Documento generado en 13/10/2023 01:57:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



jetc 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Despacho Comisorio Rad. No. 11001400303220230095500 
  

En atención al despacho comisorio librado por el Juzgado Veintitrés 
Civil del Circuito de Bogotá, el despacho DISPONE: 
 

Primero: Auxiliar la presente comisión en los términos y para los 
efectos procesales en que se comunicó, de conformidad con los artículos 37 
y siguientes del C.G.P. 

 
Segundo: En consecuencia, fijar para el 15 de diciembre de 2023 a 

las 09:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte 
del inmueble 50C-1278857. Advertir que, de acuerdo con lo normado en el 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se llevará a cabo de forma 
virtual a través del aplicativo lifesize, para lo cual las partes recibirán mediante 
correo electrónico la información de acceso y el respectivo protocolo. 

 
Tercero: Nombrar como secuestre a quien aparece en acta adjunta a 

esta decisión, efectúense las previsiones contempladas en el artículo 48 del 
Código General del Proceso. Fijar como honorarios provisionales la suma 
ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

 
Cuarto: Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Oficiar. La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio 
correspondiente.  

 
Quinto: Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del 

artículo 308 del C.G.P., informando la fecha de la presente diligencia, el cual 
deberá ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a la fecha 
señalada en el ordinal primero. 

 
Sexto: Requerir a la apoderada de la parte interesada para que, en el 

término de la distancia y con anterioridad a la fecha señalada, informe los 
canales digitales (correos electrónicos y celulares) en los cuales deben ser 
notificadas las partes, sus representantes, y cualquier tercero que deba 
intervenir en la diligencia, conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022, para que 
preste toda la colaboración el día de su realización para la grabación de la 
misma, y para que lleve las herramientas necesarias para ingresar y recorrer 
el inmueble objeto de secuestro y dejar constancia de los inmuebles que 
colindan con este.   

 
Séptimo: Cumplido lo anterior, devolver la presente comisión al 

Juzgado de origen y dejar las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230095700 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DE OCCIDENTE y en contra de 

GIOVANNI ARLEY SANTA CARDONA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré sin número del 28 de septiembre de 2022. 

 

1.1°. $159.789.553,00 M/CTE, por concepto de capital.  

 

1.2º. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la 

suma del numeral anterior, a partir del 09 de agosto de 2023 y hasta la fecha 

de la cancelación de la deuda. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230095900 

  
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor  HUMBERTO LÓPEZ LÓPEZ y en contra de 

EDGAR FERNANDO REYES RIATIVA y OSCAR REYES RIATIVA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1°. $48.000.000.00 M/CTE, por concepto de capital incorporado 

dentro del pagaré No. 01, báculo de la obligación. 

 

1.2°. Por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 21 de 

mayo de 2023 y hasta que se satisfaga el pago, a la tasa máxima determinada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER al abogado Leo Marín Rueda, como apoderado de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230096000 

  
Allegada la subsanación y reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 

del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor  SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de ANA MILENA RUIZ RUDAS., por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No 22814396 -Certificado Deceval No. 0017550019. 

 

1.1°. $60.960.000,oo M/CTE, por concepto de capital. 

 

1.2°. $13.909.384,00 M/cte. por concepto de intereses de plazo 

causados hasta el día 06 de julio 2023. 

 

1.3°. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

07 de julio de 2023 y hasta la fecha en que se efectúe el pago total.  

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER a la empresa PINEDA JARAMILLO ABOGADOS 

S.A.S. para actuar en representación de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, quien en esta causa actúa a través de 

su representante legal Dr. Facundo Pineda Marín. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesion Rad. No. 11001400303220230096200 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, el siguiente aspecto: 

 
1. Allegar poder para actuar de la profesional del derecho Karen 

Lizeth Pérez Silva, por parte de los aquí solicitantes o interesados 

en la apertura de la sucesión de la señora Luz Stella Rodríguez 

(Q.E.P.D.) (artículo 74 Código General del Proceso). 

 

2. Aportar registro civil de nacimiento de todos los convocantes, y 

de ser posible, de los convocados.  
 

3. Aclarar el hecho cuarto, en sentido a indicar el nombre completo 

y correcto de los hermanos de la causante. Lo anterior, debido a 

que no se comprende si RODRÍGUEZ HELIO EDUARDO y 

RODRÍGUEZ LELIO EDUARDO son personas diferentes. De ser 

así, deberá convocar a todos los hermanos de la causante que se 

encuentren vivos, y/o herederos determinados e indeterminados 

de estos.  
 

4. Informar si conoce la dirección electrónica de notificación de los 

herederos convocados.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230096300 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

este despacho para conocer de ella, toda vez que la demanda versa 

sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de presentación de 

esta, pues una vez realizada la liquidación de crédito, se obtuvo como 

valor a ejecutar la suma de $39.968.777,99 M/cte. (ACUERDO No. 

PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

2. ORDENAR a la secretaría del Despacho que proceda conforme a las 

previsiones del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., y remita las 

presentes diligencias a la Oficina de reparto para ante los Jueces 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 
3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 

artículo 90 del C.G. del P.) y efectúe la correspondiente compensación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230096400 

  
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor  BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de 

JHON EDISON BURBANO BOLAÑOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1°. $50.178.614,00 M/CTE, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré No. 60029203.  

 

1.2°. Por los intereses de mora liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral anterior, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 6 de marzo de 2022 y hasta que se realice el pago de 

la obligación. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER al abogado Manuel Antonio García Garzón, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Prueba Anticipada Rad. No. 11001400303220230096500 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, reunidos los 

requisitos formales del artículo 82 y 184 del C.G.P. y los especiales de que 

trata el artículo 375 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada de 

interrogatorio de parte, elevada por el señor VALERIA PONCE 

ZEQUEIRA y que deberá absolver el señor JORGE ANDRÉS 

OROZCO LEAL. 

 

2. SEÑALAR el día 15 de diciembre de 2023 a las 12:00 m. Para 

realizar el interrogatorio de parte, solicitado y decretado como 

prueba anticipada al señor JORGE ANDRES OROZCO LEAL., en 

la modalidad virtual a través de la plataforma LIFESIZE.  

 

3. ORDENAR a la parte actora surtir la notificación a la parte 

convocada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022 y/o art. 

291 y ss. del C.G.P., con la debida anticipación (art. 183 del C.G.P.), 

y con plena advertencia que deberá informar la cuenta de correo 

electrónico a la cual el Juzgado remitiría enlace para que se conecte 

en la fecha y hora antes señalada, a rendir el interrogatorio de parte 

solicitado.  

 

4. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será́ 

comunicado el ID al correo que aparece en el Registro Nacional de 

Abogados y es su deber trasmitirlo a sus poderdantes. (numeral 7 y 

8 art.78 del C.G.P).  

 
5. REQUERIR a la parte convocante, para que previo a la fecha 

señalada, se sirva informar de dónde obtuvo la dirección electrónica 

del convocado, y aporte prueba sumaria que lo acredite.   

 

6. RECONOCER personería adjetiva al abogado VÍCTOR PONCE 

PARODI en los términos aquí conferidos y para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230096600 

  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor  SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de ALFONSO CORTÉS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1°. $8.152.883,00 M/CTE, por concepto de capital insoluto, contenido 

en el pagaré No. 19142330, báculo de la obligación. 

 

1.2°. $1.651.925,00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos, en el pagaré número No. 19142330. 

 

1.3°. $47.634.734,00 M/CTE, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré 19026566, báculo de la obligación. 

 

1.4°. $5.170.470,00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré No. 19026566. 

 

1.5°. $19.858.278,00 M/CTE, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré 19026567, báculo de la obligación. 

 

1.6°. $2.944.956,00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré No. 19026567. 

 

1.7.  $ Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre el capital solicitado en los pagarés Nos. 19142330, 19026566 y 

19026567 liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

uno y hasta cuando se verifique el pago total de las obligaciones.  

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
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abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER personería a la empresa ABOGADOS L.E.A. S.A.S. 

para actuar en representación de la demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido, quien en esta causa actúa a través de su 

representante legal, Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230096700 

  
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y 

en contra de CARLOS ANDRÉS HOYOS VALENCIA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1°. $66.054.657,00 M/CTE, por concepto de capital incorporado 

dentro del pagaré sin número, báculo de la obligación. 

 

1.2°. Por concepto de intereses moratorios mensuales causados dentro 

del pagare sin número, con base en el interés máximo determinado por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día siguiente a la 

presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. RECONOCER al abogado José Fernando Castañeda Orduz, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No 96., hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220230096800 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, el siguiente aspecto: 

 
1. ALLEGAR certificado de existencia y representación legal de la 

demandada.  

 

2. APORTAR contrato de prestación de servicios profesionales 

relacionado en el hecho 2.2.1.  

 

3. ANEXAR acta de liquidación de obra relacionada en la pretensión 

1.1.5.  

 

4. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De no tener la documental aquí peticionada, deberá reformar los hechos y 

pretensiones en ese sentido, esto es, de un lado realizando las explicaciones 

fácticas del caso y de otro lado, deprecando su declaratoria.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 96, hoy 17 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230102400 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado dispone: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’ 

1.1. Indique la manera como obtuvo el correo electrónico del 

demandado al cual remitió la comunicación descrita en el numeral 2, 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015 y, si el mismo 

puede ser considerado como canal digital de notificación, allegando 

la evidencia correspondiente de las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022.  

1.2. Acredite la inscripción del formulario de ejecución en el Registro 

de Garantías Mobiliarias en cumplimiento a las disposiciones del 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015.  

2. RECONOCER personería a la abogada MILENA INFANTE TOPA, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución Rad. No. 11001400303220230103200 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado Dispone: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’ 

1.1 Indique la manera como obtuvo el correo electrónico del 

demandado Javier Alejandro Ramos, al cual remitió la copia de la 

demanda y, si el mismo puede ser considerado como canal digital 

de notificación, toda vez que no fue relacionado en el acápite 

correspondiente de la demanda, allegando la evidencia de las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar, tal como lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

1.2. Siendo dos los demandados en el presente asunto, sírvase 

indicar, cuál de ellos puede ser notificado en las direcciones físicas, 

señaladas en el acápite de notificaciones.  

2. RECONOCER personería a HEVARAN S.A.S, como apoderada judicial 

de la entidad demandante, Representada en el presente asunto por el 

abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230102500 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’’ 

1.1. Indique la manera como obtuvo el correo electrónico del 

demandado al cual remitió la comunicación descrita en el numeral 2, 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015 y, si el mismo 

puede ser considerado como canal digital de notificación, allegando 

la evidencia correspondiente de las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022.  

1.2. Modifique la redacción de los hechos 4 y 5, atendiendo a la fecha 

de envío previo de la comunicación a la deudora, conforme a las 

documentales aportadas.   

2. RECONOCER personería a al abogado MICHAEL HUMBERTO 

PIRAGAUTA JIMÉNEZ”, como apoderado judicial principal y al 

abogado JHON FREDY MALDONADO CARVAJAL, como apoderado 

suplente del acreedor, en los términos y para los fines de los poder 

conferidos. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230102800 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado FINANZAUTO S.A BIC contra EDGAR FERNANDO 

RODRÍGUEZ BAEZ. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización de la motocicleta dada en 

garantía, bien de servicio particular de placas IZO 09F,  marca DUCATI 

línea SCRAMBLER 1100, modelo 2021, de propiedad del señor EDGAR 

FERNANDO RDODRÍGUEZ BAEZ identificado con C.C. 1.018.475.846.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de FINANZAUTO S.A BIC., y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

FINANZAUTO S.A BIC., deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería al abogado ANTONIO JOSÉ RESTREPO 

LINCE, como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230103000 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra ALEJANDRO JOJOA 

MUÑOZ. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas IPY434,  marca RENAULT, color 

GRIS ESTRELLA, línea DUSTER EXPRESSION modelo 2016, de 

propiedad del señor ALEJANDRO JOJOA MUÑOZ, identificado con C.C. 

9.801.904.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCOLOMBIA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCOLOMBIA S.A.S,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería AECSA S.A.S, como apoderada judicial del 

acreedor, representada en el presente asunto por la abogada KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230103000 
 

Revisadas las documentales que obran en el plenario, concretamente la 
solicitud de suspensión del presente tramite elevada por la apoderada del extremo 
actor, el despacho Dispone: 

 
1. Previo a resolver sobre la suspensión del presente asunto, solicitada en virtud 

del trámite de negociación de deudas, por secretaría de manera inmediata 
ofíciese al centro de Fundación Liborio Mejía, para que dentro del término de 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva informar el 
estado actual del trámite de negociación de deudas del señor Alejandro Jojoa 
Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.801.904, remitiendo copia 
del auto de admisión, así como de la información que debió presentar el señor 
Jojoa Muñoz, y de qué tratan los numerales 3, 4 y 9 del artículo 539 del Código 
General del Proceso, esto es: 
 

• La relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de 
prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del código 
Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección 
de correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza 
de los créditos, tasas de intereses, documentos en que constan, fecha de 
otorgamiento y vencimiento del crédito, nombre, domicilio y dirección de la 
oficina o el lugar de habitación de los codeudores, picadores o avalistas. 
 

• Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que poseen el 
exterior. Deberán indicarse los valores estimados, los de los datos necesarios 
para su identificación, así como la información detallada de los gravámenes, 
afectaciones y medidas cautelares que pesen sobre ellos y deberá indicarse 
cuáles de ellos tienen afectación a vivienda familiar y cuales son objeto de 
patrimonio de familia inembargable. 

 

• Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando 
cuantía y beneficiarios.  

 
2. Advertir, que una vez se cuenta con la información antes solicitada se 

resolverá sobre la petición de suspensión deprecada tanto por el centro de 
conciliación, como por la apoderada de la entidad actora, en virtud del trámite 
de negación de deudas.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230103100 

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y en virtud al 

curso procesal, el Juzgado Dispone: 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de este 

Despacho para conocer de ella, toda vez que las pretensiones versan 

sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de su presentación 

(ACUERDO No PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018).  

 

2. ORDENAR  a la secretaría del Despacho que, proceda condorme a las 

previsiones del inciso 2 del artículo 90 del C.G del P, y remita las presentes 

diligencias a la Oficina de Reparto ante los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Multiple de Bogotá.  

 
3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presnete demada activa del Juzgado. (inciso final del 

artículo 90 del C.G del P.) y se realice la respectiva acta de compensación.  

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230103400 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

APORTAR el título valor base de ejecucion suscrito por la autoridad 

competente, conforme a lo dispuesto en el numeral quinto del proveido 

de fecha 01 de octubre de 2021, emitida por el Juzgado Sexto Civil 

de Pequeñas Causas y Competencia Multiple. Tenga en cuenta que 

la sentencia aportada no reune los requisitos de título valor, pues solo 

podrá ser el título que allí se ordenó suscribir.  

2. RECONOCER al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Declarativo Rad. No. 11001400303220230103500 

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y en virtud al 

curso procesal, el Juzgado dispone: 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de este 

Despacho para conocer de ella, toda vez que las pretensiones versan 

sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de su presentación 

(ACUERDO No PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018).  

 

2. ORDENAR  a la secretaría del Despacho que, proceda condorme a las 

previsiones del inciso 2 del artículo 90 del C.G del P, y remita las presentes 

diligencias a la Oficina de Reparto ante los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Multiple de Bogotá.  

 
3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presnete demada activa del Juzgado. (inciso final del 

artículo 90 del C.G del P.) y se realice la respectiva acta de compensación.  

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230103600 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  BANCO FINANDINA S.A.  y en contra de  

CARLOS ALBERTO FORERO GIL,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  18148119 

 

1.1. $67.766.172,oo, por concepto de capital. 

 

1.2. $5.581.518,oo, por concepto de intereses de plazo y mora, 

causados hasta el 17 de julio de 2023.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 18 de julio de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del memorial poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230103700 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  BANCO DE BOGOTÁ  y en contra de  
GLAYMER YURANE CALDERÓN VACA,  por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
Por el pagaré No.  53095988 
 
1.1. $51.941.283,oo, por concepto de capital. 

 
1.2. $9.222.745,oo, por concepto de intereses de plazo causados 

hasta el 26 de julio de 2023, fecha de diligenciamiento del 
pagaré. 
 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 27 de julio de 2023 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  
 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  
 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER personería a la abogada ELIZABETH TORCOROMA 

SANTIAGO ARENAS, como apoderada judicial de la entidad demandante, 
en los términos y para los efectos del memorial poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230103900 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. AJUSTE los hechos de la demanda, conforme a la literalidad del título 

base de ejecución, tenga en cuenta el valor y fecha pactadas para el 

pago de las obligaciones reclamadas, como sustento de las 

pretensiones.  

 

2.  EXPLIQUE la manifestación del hecho décimo de la demanda, 

teniendo en cuenta que a la fecha de presentacion de la demanda, se 

encontraban vencidas las fechas establecidas para el pago de la 

obligacion.  

 
3. MODIFIQUE las pretensiones de intereses, atendiendo a lo pactado en 

el título báculo de la acción, es decir, al pago por cuotas de la 

obligación.  

2. RECONOCER al abogado CRISTIAN SERRATO DÍAZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220230104000 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. CORRIJA la integración del contradictorio conforme a los signado en 

el memorial poder conferido.  

 

2. INDIQUE en el acapite de hechos, las circunstancias bajo las cueles 

ingreso la demandante en calidad de poseedora del bien que reclama 

en usucapión ( numeral 5 artículo 82 del. C.G del P).  

 
3. RELACIONE los linderos actuales del predio pretendido, a fin de 

establecer su plena identificación al momento de realizar la inspección 

judicial dispuesta en el artículo 375 del C.G del P. 

 

4. APORTE el certificado especial del Registrador de Instrumentos 

Públicos, respecto bien objeto del litigio, en el que se acredite la 

titularidad de derecho real  los demandados respecto de éste. ( nuemral 

5 art. 375 del C.G del P.). 

 
5. ALLEGUE la documental que acredite el fallecimiento el fallecimiento 

del demandado CARLOS EDUARDO CASTILLO MARTÍNEZ.  

 
6. ACREDITE  la calidad de heredera de la demandada JENNIFER 

STHEPANIE CASTILLO MALAMBO. (art. 85 del C.G del P).  

 
7. APORTE  el certificado de avalúo catastral del bien objeto de 

pertenencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 del C.G 

del P. 

 
8. INFORME el contenido de la Escritura Pública 328, aportada como 

prueba y ANEXE trascripción legible de la misma a fin de que sea 

considerada como tal.  

2. RECONOCER al abogado LUIS ALFONSO CONTRERAS DÍAZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
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deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230104100 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

INDIQUE el domicilio del demandado, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral 2 del artículo 82 del C.g del P.  

 

2. RECONOCER a la abogada LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230104200 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado CAPICOL S.A.S, contra MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 

UMBARILLA y YURI VANESSA SEPÚLVEDA CÁRDENAS. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio público de placas WLT 414,  marca HYUNDAI línea, 

modelo 2015, de propiedad de los demandados MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 

UMBARILLA y YURI VANESSA SEPÚLVEDA CÁRDENAS. 

   

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de CAPICOL S.A.S, y ser conducido a los parqueaderos relacionados en 

la pretensión N° 3 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 

relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva, remítase la 

misma a través de los medios electrónicos y cópiese a la entidad 

demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

CAPICOL S.A.S,., deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
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descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada CARMEN ALEXANDRA 

BAYONA RODRÍGUEZ, como apoderada judicial del acreedor, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91fe90d86948417b2bb34275eee9858ee8578593ef79aff460c2c2db8f3955a6

Documento generado en 13/10/2023 03:24:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230104300 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  y en contra de  

ÁLVARO HERNANDO SUA CARREÑO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  80085072 

 

1.1. $74.637.117,oo, por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 4 de agosto de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería al abogado ELKIN ROMERO 

BERMÚDEZ, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido.  

 

NOTIFÌQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 



JTS 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230104400 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S 

antes MAF COLOMBIA, contra JHON JAIRO SÁNCHEZ MUÑOZ. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas LIM852,  marca TOYOTA, color 

PLATA, línea COROLLA CROSS modelo 2023, de propiedad del señor 

JHON JAIRO SÁNCHEZ MUÑOZ, identificado con C.C. 86.061.113.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S antes MAF 

COLOMBIA, y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la 

pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación 

de los parqueaderos en la comunicación respectiva, remítase la misma a 

través de los medios electrónicos y cópiese a la entidad demandante para 

los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S antes MAF 

COLOMBIA,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del 

sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería R&S ABOGADOS, como apoderada judicial 

del acreedor, representada en el presente asunto por la abogada 

ESPERANZA SASTOQUE MEZA, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220230104500 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. PRECISE  el porcentaje atribuido al bien que pretende en pertenencia, 

teniendo el predio de mayor extensión como un 100%, a efectos de que 

exista precisión al momento de registro en la Oficina de Instrumentos 

Públicos correspondiente,  en el evento de que se acceda a las 

pretensiones .  

 

2. INDIQUE el momento que se da la interversion del título de heredero a 

poseedor, teniendo en cuenta que la cooposeedora era la progenitora 

del demasndante, tal como se describe en los hechos.  

2. RECONOCER a la abogada SONIA ESPERANZA ARÉVALO SILVA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230104700 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado dispone: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’’ 

1.1. APORTE prueba que acredite la existencia del contrato de 
arrendamiento del que se reclama la terminación.  
 

2. RECONOCER personería a la abogada ANGÉLICA MARÍA 

CASTELLANOS LOSADA, como apoderada judicial del  demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220230104800 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver sobre su admisión o no, 

se allega solicitud de demanda por parte del apoderado del extremo actor por 

lo que, el Juzgado dispone: 

 

1. ACEPTAR EL RETIRO  de la presente demanda atendiendo a las 

disposiciones del artículo 92 del C.G del P.  

 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de docuemntos, como 

quierra que la demanda fue presentada de manera electronica. En todo 

caso Secretaría deje las anotaciones pertienentes.  

 
3. SIN CONDENA en costas.  

 
4. DESCARGAR el proceso de la actividad del juzgado, para efectos 

estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Articulo 122 del 

Código General del proceso.  

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230104900 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  AECSA S.A.  y en contra de  ANA GABRIELA 

DANGOND BLANCO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  9780351 

 

1.1. $146.151.135,07, por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 16 de marzo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería a GRUPO REINCAR S.A.S, como 

representante judicial de la entidad demandante, en virtud del endoso en 

procuración, representado en el presente asunto por la abogada ANGÉLICA 

MAZO CASTAÑO.  

 

NOTIFÌQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230105000 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. CORRIJA bien según corresponda el hecho quiento de la demanda, o 

la pretension 2 de la misma, de tal manera se cumplan los presupuesto 

del numeral 5 del artículo 82 del C.G del P, notese que, en el primero 

indica que se trata de la suma correspondiente a los intereses 

corrientes y en la segunda a capital vencido.  

 

2. AJUSTE la determinación de la cuantía, atendiendo a los presupuestos 

del numeral 1 del artículo 26 del C.G del P. 

 
3. PRECISE  la ciudad o municipio a que correspoden las direcciones 

fisicas señaladas para efectos de notificacion de los demandados. 

 
4. INFORME cual dirección física corresponde a cada demandado.  

 
5. APORTE actualizada la certificación de vigencia del poder general 

otorgado al Dr. Joaquín Eduardo Villalobos Perilla. 

2. RECONOCER al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5850b4778975cf8986cdb3eaf3091f5b14f28d6916eeb38682b8d7e5c7f72d3f

Documento generado en 13/10/2023 03:25:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba Extraprocesal Rad. No. 11001400303220230105100 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 186 del Código General del 

Proceso, tras la subsanación de la solicitud, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE como PRUEBA 

EXTRAPROCESAL instaurada por EXCELCREDIT S.A en contra de 

ELKIN YAMID SÁNCHEZ PEÑA. 

 

2.  CITAR al señor ELKIN YAMID SÁNCHEZ PEÑA la hora de las 02:00 P.M. 

del día 15 de diciembre de 2023, a fin de contestar el interrogatorio de 

parte que le formulará la actora de forma verbal o por escrito. 

 

Parágrafo 1. La comparecencia del absolvente y de la parte 

solicitante se autoriza por medios virtuales a través de la plataforma 

lifesize únicamente desde las cuentas anunciadas en el acápite de 

notificaciones. Por secretaría se harán las coordinaciones del caso. 

 

3. NOTIFICAR este proveído personalmente en la forma prevista en la Ley 

2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso con 

la debida antelación (art. 183 ibíd) y con expresa advertencia que para la 

asignación de una cita presencial y/o atención personalizada, deberá 

solicitarlo al correo electrónico del Despacho.  

 

4. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias 

respectivas de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la 

diligencia solicitada a costa de la peticionaria. 

 

5. RECONOCER personería a la abogada ANGIE LORENA OLEA 

SEGURA, como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230105200 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  y en contra de  

JUAN FELIPE WALTERO LONDOÑO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  1022987063 

 

1.1. $41.085.019,oo por concepto de capital adeudado. 

 

1.2. $6.940.644.oo por valor de intereses corrientes, liquidados 

desde el 16 de noviembre de 2022 al 8 de agosto de 2023. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 9 de agosto de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería al abogado ANDRÉS ARTURO 

PACHECO ÁVILA, como apoderado judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido.  

 

NOTIFÌQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230105300 

 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 

siguientes precisiones: 

 

Existe título ejecutivo en contra del deudor, cuando el documento 

contiene una obligación EXPRESA, CLARA y actualmente EXIGIBLE. La 

obligación es expresa cuando directamente el deudor ha manifestado con 

palabras, usualmente de forma escrita y de manera inequívoca su condición 

de deudor (dar, hacer o no hacer) frente a un acreedor.  Es clara cuando se 

infiere sin mayor esfuerzo y con toda perfección de la simple lectura, sus 

elementos constitutivos y alcances, por ejemplo, quien es acreedor y quién 

deudor, lo que se debe pagar, dar o hacer. Es exigible, cuando la misma no 

está sometida a plazo o condición, es decir, es pura y simple, o estando bajo 

alguna de ellas, el plazo se ha cumplido o la condición ha acaecido.  

(Subrayado fuera del texto) 

 

Ahora bien, en el caso objeto de estudio, se evidencia que los 

documentos allegados (sentencias), si bien son el respaldo de lo expuesto en 

los hechos de la demanda, no cumple con ninguna de las características de 

un título ejecutivo, mismas que se encuentran estipuladas en el artículo 422 

del Código General del Proceso, toda vez que la obligación allí contenida no 

es ni clara, ni expresa, ni exigible a las demandadas.  

 

Lo anterior, por cuanto, si bien es cierto se acredita el reconocimiento 

de una suma monetaria a la menor D.F.H.C, esta se encuentra a cargo del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, por lo que las circunstancias de 

cobro de dichas sumas por parte de las demandadas, por sí mismas no 

configuran la existencia de un título valor que pueda ejecutarse.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera 

que la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso 

Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 

 

3. Para efectos de estadística, descárguese de la actividad del Juzgado, 

dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del Código General 

del Proceso.   
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4. Reconocer personería a la abogada MANUELA ARBELAEZ VÁSQUEZ 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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en el portal web de la Rama Judicial. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230105400 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado FINESA S.A BIC, contra PRISCILA RINCÓN ACERO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio particular de placas ELO481,  marca SUBARU línea 

XV2.OI-S ES CVT, color GRIS DARK METALLIC, modelo 2018, de 

propiedad de la señora PRISCILA RINCÓN ACERO, identificada con C.C. 

1.015.469.350.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de FINESA S.A BIC., y ser conducido a la dirección indicada  en el inciso 

final del acápite “solicitud”. Secretaría proceda con la relación de la citada 

dirección, en la comunicación respectiva, remítase la misma a través de 

los medios electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines 

pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a la dirección señalada por 

la activa, deberán dejarlo en un parqueadero idóneo donde se preserve la 

integridad física del vehículo y comunicar inmediatamente a este Juzgado 

o al acreedor de la ubicación del automotor objeto de detención. Secretaría 

proceda de conformidad y relacione en el comunicado el correo electrónico 

del acreedor y de su apoderado judicial, los cuales se encuentran en 

acápite de notificaciones del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

FINESA S.A BIC., deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la sociedad FABIO HERNÁN VÉLEZ E 

HIJOS ABOGADOS S.A.S, “ FH VÉLEZ ABOGADOS S.A.S”  

representada en este caso por el abogado Felipe Hernán Vélez Duque, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230105700 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra LUIS RAFAEL FLOREZ 

PINTO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas JOP615,  marca RENAULT, 

color GRIS CASSIOPE, línea STEPWAY modelo 2021, de propiedad del 

señor LUIS RAFAEL FLOREZ PINTO, identificado con C.C. 

1.093.767.355.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCOLOMBIA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCOLOMBIA S.A.S,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería AECSA S.A.S, como apoderada judicial del 

acreedor, representada en el presente asunto por la abogada KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230105800 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. APORTE la documental que acredita la asignación de la obligacion aquí 

reclamada a los demandantes.  

 

2. PRECISE la acción que busca adelantar, atendiendo a lo signado en la 

referencia del proceso.  

 

3. ACLARE la manifestación del hecho quinto de la demanda, tenga en cuenta 

que luego de la fecha establecida para el vencimiento de la obligación, se 

causan intereses moratorios y no corrientes.  

 

4. INFORME la dirección electrónica o canal digital de notificación a la 

demandada, en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 y 

numeral 10 del articulo 82 del C.G del P. 

 

5. APORTE  la documental que da cuenta del fallecimiento de la acreedora.  

 

6. ACREDITE sumariamente la calidad de herederos de los demandante con la 

acreedora (Art. 85 del C.G del P) 

 

2. RECONOCER al abogado NÉSTOR ROJAS CRUZ, como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a través 

del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 



JTS 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230105900 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’’ 

1.1 Aporte el poder que le faculta para adelantar el presente trámite.  

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230106000 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  

y en contra de  LUIS FERNANDO BRIÑEZ CASTRO,  por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  100007223192 

 

1.1. $134.546.378,oo por concepto de capital adeudado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde 18 de julio de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería  a la abogada  ASTRID CAROLINA 

CASTELLANOS ARDILA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder sustituido 

por REB GROUP COOOMBIA HOLDING S.A.S.  

 

NOTIFÌQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 



JTS 

 

 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230106100 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  y en contra de  
JULIAN DAVID LOZANO MUR,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No.  1022386738 
 
1.1. $113.541.040,oo,  por concepto de capital. 

 
1.2. $6.324.366,oo, por concepto de intereses corrientes, liquidados 

desde el 5 de marzo de 2023 al 08 de agosto de 2023, fecha de 
diligenciamiento del pagaré base de ejecución.  

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 9 de agosto de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  
 
3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 
4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. RECONOCER personería al abogado  ANDRÉS ARTURO 

PACHECO ÁVILA, como apoderado judicial de la entidad demandante, en 
los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFÌQUESE (2) 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230106300 

 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G del P, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía  EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de  ADINCO INGENIERÍA 

S.A.S y JAIME ARTURO VILLABONA PÉREZ,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No.  6010090326 

 

1.1. $108.350.000,oo por concepto de capital vencido, correspondiente a 

4 cuotas trimestrales no pagadas desde el 29 de octubre de 2022 al 

29 de julio de 2023. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas, liquidados 

en la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para cada periodo, desde el día en que cada 

cuota se hizo exigible  tal como se describe en las pretensiones de la 

demanda y, hasta el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre las costas se resolverá en oportunidad.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente.  

 

4. EXHORTAR al demandante, para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 

disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. RECONOCER personería a DRG GROUP S.A.S, como representante 

judicial de la entidad demandante, en virtud del endoso en procuración, 

representado en el presente asunto por el abogado ARMANDO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230106400 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. PRECISE  la fecha de causación de los intereses corrientes 

reclamados, respecto del pagaré con código No.2K824315.  

 

2. EXPLIQUE la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios 

respecto de cada título base de recaudo, atendiendo a lo manifestado 

en el hecho quinto de la demanda, tenga en cuenta que estos son el 

fundamento de las pretensiones. ( numeral 5 articulo 82 del C.G del P). 

 
3. MODIFIQUE  la redaccion de los hechos, atendiendo a la literalidad de 

los títulos base de ejecuión, respecto de la condicion de deudores de 

los demandados frente a cada uno. . 

 
4. AJUSTE la determinación de la cuantía conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 26 del C.G del P.  

 
5. APORTE el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada. 

2. RECONOCER a COBROACTIVO S.A.S, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

en el presente asunto actúa a través de la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 

OSPINA.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230106500 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE contra JIMY ANDRÉS CERÓN 

PLAZAS. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio particular de placas JWP730,  marca MAZDA línea CX5, 

color BLANCO NIEVE PERLADO, modelo 2022, de propiedad del señor 

JIMY ANDRÉS CERÓN PLAZAS., identificado con C.C. 16.536.511.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

del BANCO DE OCCIDENTE, y ser conducido a la dirección indicada  en 

el numeral 2 de las pretensiones de la solicitud. Secretaría proceda con la 

relación de la citada dirección, en la comunicación respectiva, remítase la 

misma a través de los medios electrónicos y cópiese a la entidad 

demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a la dirección señalada por 

la activa, deberán dejarlo en un parqueadero idóneo donde se preserve la 

integridad física del vehículo y comunicar inmediatamente a este Juzgado 

o al acreedor de la ubicación del automotor objeto de detención. Secretaría 

proceda de conformidad y relacione en el comunicado el correo electrónico 

del acreedor y de su apoderado judicial, los cuales se encuentran en 

acápite de notificaciones del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO DE OCCIDENTE,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62819313b50d85dfd33c3e98acea04de48e88a28dcc459b7a0f205a1a81e0d50
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230107700 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A, contra WILLIAM SÁNCHEZ 

MEDELLIN. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PÚBLICO de placas ESL096,  marca HYUNDAI, color 

AMARILLO, modelo 2018, de propiedad del señor WILLIAM SÁNCHEZ 

MEDELIN., identificado con C.C. 79.714.615.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

del BANCO DAVIVIENDA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO DAVIVIENDA S.A,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
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descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ba12f66568204fb1350daf4a433c56912c028ac8e8619245a2b68ca8f00203
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230108700 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, 

contra ANDERSON FABIÁN SILVA RIVERA. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PÚBLICO de placas JTQ573,  marca RENAULT, línea 

DUSTER OROCH color BLANCO GLACIAL (V), modelo 2022, de 

propiedad del señor ANDERSON FABIÁN SILVA RIVERA, identificado 

con C.C. 1.003.462.607.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, y ser 

conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del libelo 

de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en 

la comunicación respectiva, remítase la misma a través de los medios 

electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO,  o a quien este 

autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92aa8e57f2b45e658b0dcfa44c642de7f5f46ef3563761dff4ae573fd28e2e5d
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230110200 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A, 

contra DIANA PAOLA PEDRAZA FORERO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas IYL563,  marca VOLKSWAGEN, 

línea GOL CONFORLINE  color GRIS PLATINO METALICO, modelo 

2017, de propiedad de la señora DIANA PAOLA PEDRAZA FORERO, 

identificado con C.C. 1.075.870.184.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A, y ser 

conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del libelo 

de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en 

la comunicación respectiva, remítase la misma a través de los medios 

electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A, o a quien este 

autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada GINA PATRICIA SANTACRUZ, 

como apoderada del acreedor, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5bd02df14834404cf42322f6d420628800888e2c17dfbcd9bb74885ebcf12dc

Documento generado en 13/10/2023 03:25:40 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230110300 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, contra RICARDO JOSÉ PADRÓN QUIROZ. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas JDX086,  marca CHEVROLET, 

modelo 2016, de propiedad del señor RICARDO JOSÉ PADRÓN 

QUIROZ, identificado con C.E. 562717.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del 

libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los 

parqueaderos en la comunicación respectiva, remítase la misma a través 

de los medios electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los 

fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a 

quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada EVELYN GONZÁLEZ 

CORDOBA, como apoderada del acreedor, atendiendo a la sustitución 

realizada por el abogado CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL, en 

los términos y para los fines del poder sustituido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6048cc14c6da62b6c2f9ba9b2528076b15fb3d98838c0e97b543f5d21bd240d
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230111700 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra GEIBER ESTIVEN 

GONZÁLEZ DURANGO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas IYK704,  marca VOLKSWAGEN, 

color GRIS ESTRELLA, línea GOL CONFORLINE modelo 2017, color 

PLATA TUNGSTENO METÁLICO de propiedad del señor GEIBER 

ESTIVEN GONZÁLEZ DURANGO, identificado con C.C. 1.234.789.766.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCOLOMBIA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCOLOMBIA S.A.S,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería AECSA S.A.S, como apoderada judicial del 

acreedor, representada en el presente asunto por la abogada KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230113400 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’’ 

1.1 Integre correctamente la solicitud, toda vez que a la misma se 

aportaron como anexos varios poderes que no corresponden al 

presente asunto.  

 

2. RECONOCER personería a SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, como 

apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÌQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230115300 

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y en virtud al 

curso procesal, el Juzgado DISPONE: 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de este 

Despacho para conocer de ella, toda vez que las pretensiones versan 

sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de su presentación 

(ACUERDO No PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018).  

 

2. ORDENAR  a la secretaría del Despacho que, proceda condorme a las 

previsiones del inciso 2 del artículo 90 del C.G del P, y remita las presentes 

diligencias a la Oficina de Reparto ante los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Multiple de Bogotá.  

 
3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demada activa del Juzgado. (inciso final del 

artículo 90 del C.G del P.) y se realice la respectiva acta de compensación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d56e0010c6679511c55bb5a6588197e3406cd10a8c8ce2440cf2f0353eff91

Documento generado en 13/10/2023 03:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JTS 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230118100 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1.INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:’’ 

1.1. ALLEGAR poder especial en donde se determine la acción que 

se pretende adelantar, en representación de quién y en contra de 

quién. Tenga en cuenta que en los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados – artículo 

74 ibidem – 

 

2. RECONOCER personería a GUISELLY RENGIFO CRUZ, como 

apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÌQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230118500 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra RICHARD ALEXANDER 

TOVAR ZABALA 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas FXL409,  marca CHEVROLET, 

color GIS MERCURIO METÁLIZADO, línea COLORADO modelo 2019, 

de propiedad del señor RICHARD ALEXANDER TOVAR ZABALA, 

identificado con C.C. 13.870.093.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de BANCOLOMBIA S.A, y ser conducido a los parqueaderos 

relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 

proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 

respectiva, remítase la misma a través de los medios electrónicos y 

cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

BANCOLOMBIA S.A.S,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 

orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería AECSA S.A.S, como apoderada judicial del 

acreedor, representada en el presente asunto por la abogada KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230118700 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, 

contra YAMIRA NIETO BOHÓRQUEZ. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas GUR868,  marca RENAULT, 

línea DUSTER color BLANCO GLACIAL (V), modelo 2020, de propiedad 

de la señora YAMIRA NIETO BOHÓRQUEZ, identificado con C.C. 

2.1087.969.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, y ser 

conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del libelo 

de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en 

la comunicación respectiva, remítase la misma a través de los medios 

electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO,  o a quien este 

autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230119100 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

contra MARÍA MARGARITA VEGA OTERO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas GHX334,  marca 

VOLKSWAGEN, línea VO JETTA [7] TSI COMFORLINE TPB 1400CC  T 

R16.  color BLANCO PURO, modelo 2020, de propiedad de la señora  

MARÍA MARGARITA VEGA OTERO, identificado con C.C. 35.143.687.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y ser 

conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del libelo 

de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en 

la comunicación respectiva, remítase la misma a través de los medios 

electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a GM 

FINANCIAL  S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO,  o a quien este 

autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 
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6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería a la abogada NATALY PIÑEROS CEPEDA, 

como apoderada judicial del acreedor, atendiendo a la sustitución 

realizada por la abogada MÓNICA LUCIA ARENAS MATEUS en los 

términos y para los fines del poder sustituido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución Rad. No. 11001400303220230121300 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. ACREDITE sumariamente el envío por medio físico o electrónico de 

la copia de la demanda. – inciso 4 del numeral 6° del decreto 2213 

de 2022.  

 

2. INDIQUE el lugar donde se encuentran los bienes que pretende en 

restitución.  

2. RECONOCER al abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZÁLEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 

deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230121400 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

1. INADMITIR la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1 Aporte el poder que le faculta para adelantar el presente trámite, el 

cual deberá cumplir los presupuestos del articulo 74 del C.G del P 

y 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 

interesado deberá actuar a través del correo electrónico 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÌQUESE 

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230121500 

 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

instaurado por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S 

antes MAF COLOMBIA, contra JONATHAN HERNÁNDEZ CLAVIJO. 

   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas EJV232,  marca RENAULT, 

color NEGRO NACARADO, línea SANDERO modelo 2019, de propiedad 

del señor JONATHAN HERNÁNDEZ CLAVIJO, identificado con C.C. 

1.088.261.433.  

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 

lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 

de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S antes MAF 

COLOMBIA, y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la 

pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación 

de los parqueaderos en la comunicación respectiva, remítase la misma a 

través de los medios electrónicos y cópiese a la entidad demandante para 

los fines pertinentes. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 

parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 

idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 

inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 

automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 

relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 

apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 

del libelo de la demanda.   

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 

vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S antes MAF 
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COLOMBIA,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del 

sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 

dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

 

7. RECONOCER personería R&S ABOGADOS C LEGAL S.A.S, como 

apoderada judicial del acreedor, representada en el presente asunto por 

la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 096 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 17 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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